
SERVICIO DE CONTRATACiÓN 
Expte. nO 1163899/16 

ACTA DE PROCEDIMIENTO ABIERTO 

En Zaragoza siendo las 09 horas del día' 16 de noviembre de 2017, se reúnen en la Sala 
de Plenos, sita en la primera planta del edificio Seminario en Vía Hispanidad n° 20, D. 
Miguel Ruiz León, Coordinador General del Área de Economía y Cultura, como 
Presidente de la Mesa; no asiste ningún representante del Grupo Municipal de 
Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía; Da María Pilar Gómez Martín, por delegación del 
Titular de la Asesoría Jurídica; Da Ana de la Hera Garbati, por delegación del Interventor 
General; Da Ana Budría Escudero, Jefa del Departamento de Contratación y Patrimonio y 
Da Azucena Ayala Andrés, Jefa del Servicio de Contratación, como vocales; y D. José 
María Lasierra Asún, Economista del Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa, con objeto de constituir la MESA DE CONTRATACiÓN para la apertura de la 
documentación técnica presentada a la licitáción del contrato de suministros de " 
MATERIAL DE IMPRENTA (SOBRE, OFICIOS Y CARPETAS DE EXPEDIENTES) 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA", por procedimiento abierto, cuya 
convocatoria fue publicada en el B.O.A. nO. 93 de fecha 18 de mayo de 2017. 

En primer lugar, se da cuenta a los licitadores asistentes en la Sala (respresentante de la 
Plica nO 8) de cuales son las empresas que se han presentado a la licitación y que, 
según lo acordado en la Mesa de Contratación celebrada el día 3 de noviembre de 2017, 
se les declaró a todos los licitadores admitidos, sin perjuicio de que las propuestas como 
adjudicatarias deberán aportar, con carácter previo a la adjudicación, las certificaciones y 
compromisos requeridos en el punto 8 del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Acto seguido, se les informa que mediante el presente acto se da cumplimiento a lo 
previsto en el artículo 27 del Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se 
desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público que exige que la documentación ponderable en función de un juicio de valor se 
abra en acto público, procediéndose a la apertura de los sobres presentados por las 
siguientes empresas: 

Plica 1.- SISTEMAS DE IMPRESION INDUSTRIAS GRAFICAS S.L 
Plica 2.- TOMPLA INDUSTRIA INTERNACIONAL DEL SOBRE, S.L 
Plica 3.- GAMBON S.A. 
Plica 4.- GERSA INFORMATICA SL 
Plica 5.- PAPELES DISTRAMAR S.L. 
Plica 6.-DOMENECH MIRABET S.A 
Plica 7.- IMPRESIONES TRANSKRIT, S.A. 
Plica 8.- COMPAÑIA DE LIBROS Y HOJAS INTERCAMBIABLES CYA S.L 

La Mesa acuerda la remisión del expediente administrativo en unión de la documentación 
técnica sujeta a juicio de valor al Servicio Técnico al objeto de que emitan el 
correspondiente informe indicando que el mismo deberá contener la información 
necesaria que permita a la Mesa de Contratación conocer las características y ventajas 
de las proposiciones presentadas. 

Finalmente, se informa a los licitadores que se les citará de nuevo para la apertura de la 
documentación sujeta a la valoración por medio de fórmulas una vez se haya emitido el 
informe anterior. . 



A contin ación siendo las 09 horas y 14 minutos se da por terminado el acto del que se 
extiende a presente Acta que firman conmigo el Secretario de la Mesa.- CERTIFICO. 

LA JEFA DEL DEPARTAMENTO 

. ------


